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nimas, durante el plazo de un mes contado a partir
de la publicación del último anuncio de fusión.

San Sebastián, 5 de agosto de 2003.—Feliciano
Zabala Zabala, persona física representante de
«Baltz Berri, S. L.» Administrador único de «Go-
mistegui, S. L.», D. Antonio Suquía Murua, Pre-
sidente del Consejo de Administración de «Arrola
Berri, S. L.», D. Agustín Apaolaza Cigarán, y D.
José María Barrenechea Aguerrezabalaga, personas
físicas representantes respectivamente de los admi-
nistradores solidarios de «José Antonio Lasa, S. A.»
y «Francisco Alberdi, S. A.», las mercantiles «Arrola
Berri, S. L.» y «Gomistegui, S. L.».—42.759.

y 3.a 1-10-2003

GUZMÁN E HIJOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La entidad Guzmán e Hijos, Sociedad Anónima,
reunida en Junta General Extraordinaria y Universal,
celebrada el día 15 de septiembre de 2003, a las
19 horas, ha acordado por unanimidad, el proceder
a la reducción del capital social en la suma de treinta
y nueve mil sesenta y cinco euros (39.065 euros),
mediante la amortización de 650 acciones propias,
números 676 al 900, 226 al 450 y 901 al 1.100,
todos ellos inclusive.

Marratxí, 15 de septiembre de 2003.—El Secre-
tario del Consejo de Administración.—43.280.

HADU IMPORT, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria
de Accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad,
ha acordado convocar a los señores accionistas a
la Junta General Extraordinaria que se celebrará,
en primera convocatoria, el día 23 de octubre de
2003 a las 13:00 horas, en el domicilio social, y
en el mismo lugar, en segunda convocatoria, el 24
de octubre a las 13:00 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del régimen de transmi-
sibilidad de acciones. Dicha modificación afecta a
7.728 acciones integrantes del capital social, las
números 1 a 4.500, ambas inclusive y números 5.773
a 9.000, ambas inclusive. Consiguiente modificación
del artículo 3 de los estatutos sociales.

Segundo.—Votación separada en el seno de la
Junta General de los accionistas afectados por la
anterior modificación estatutaria de conformidad
con lo previsto en el artículo 148 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Tercero.—Consecuente creación de dos clases de
acciones. Modificación de artículo 2 de los estatutos
sociales, adoptando, en su caso, los acuerdos com-
plementarios de derogación o renumeración de artí-
culos estatutarios.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Protocolización.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como el informe
de administradores justificativo de las modificacio-
nes propuestas, y obtener de la sociedad su entrega
de forma inmediata y gratuita, solicitándolos en el
domicilio social personalmente o por escrito, así
como ejercer el derecho de información previsto
en el artículo 112 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas.

Berriz, 19 de septiembre de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, D. Miguel Gabi-
londo Bareño.—43.138.

HERMANOS PROVEDO EGUÍA, S. A.

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria universal de
accionistas de la sociedad «Hermanos Provedo
Eguía, S.A.», celebrada válidamente el día 31 de
agosto de 2003, acordó su disolución y liquidación,
habiéndose aprobado el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . 230.351,39
Inmovilizado financiero . . . . . . . . . . . . 2.704,55
Tesorería-Caja-Bancos . . . . . . . . . . . . . . 215.186,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 448.241,94

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.200,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 319.041,94
Provisión de gastos de liquidación . 9.000,00

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 448.241,94

Lo que se hace público en cumplimiento y a
los efectos previstos en los artículos 263 y 275 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Logroño, 15 de septiembre de 2003.—La Comi-
sión Liquidadora.—43.220.

HIDROBOX WELLNESS,
SOCIEDAD LIMITADA

Don José Luis Reguera Álvarez, como interesado
de la certificación número 03036817 expedida por
el Registro Mercantil Central, con fecha 13 febrero
2003, hace constar la pérdida de la misma, a los
efectos de expedición de un duplicado. Cualquier
persona que pueda resultar perjudicada puede for-
mular escrito de oposición ante el Registro Mercantil
Central, Príncipe de Vergara, 94, 28006 Madrid.

En el plazo de quince días a partir de la publi-
cación de este anuncio, transcurrido el cual, sin
oposición se procederá a extender duplicado.

En Vall de Uxó, a 25 de septiembre de 2003.—José
Luis Reguera Álvarez.—43.593.

HOTELES GADITANOS UNIDOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

Anuncio de cesión global de Activo y Pasivo

Por decisión del socio único de la sociedad Hote-
les Gaditanos Unidos, Sociedad Anónima, ejercien-
do las competencias de la Junta General Extraor-
dinaria, del día 10 de Septiembre de 2003, se acordó
la disolución de la sociedad, sin apertura de período
de liquidación, mediante la cesión global de su activo
y pasivo al socio único Cidessa Dos, Sociedad Limi-
tada, asumiendo esta última la totalidad de las obli-
gaciones con todo tipo de acreedores que tuviera
la cedente, aprobándose como balance de disolución
el cerrado a 31 de Agosto de 2003.

Conforme a lo dispuesto en la normativa apli-
cable, se hace constar el derecho de los acreedores
de las sociedades cedente y cesionaria a obtener
el texto íntegro del acuerdo de cesión, que estará
a su disposición en el domicilio social, así como
el derecho de dichos acreedores a oponerse a la
cesión en el plazo de un mes desde la última publi-
cación del anuncio de cesión, en los términos pre-
vistos en la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 12 de septiembre de 2003.—Juan Ignacio
Tellechea Ayo, Representante de Protecsa, Sociedad
Anónima, Administrador Único.—42.903.

y 3.a 1-10-2003

INMOBILIARIA PALERMA, S. A.
Sociedad unipersonal

(En liquidación)

La socia única de la entidad, adoptando las fun-
ciones de Junta general, en reunión de fecha 15
de septiembre de 2003, adoptó la decisión de disol-
ver la sociedad y el nombramiento de Liquidador.

Vilanova i la Geltrú (Barcelona), 15 de septiem-
bre de 2003.—Juan Molina Cara.—43.371.

JAITER INVERSIONES, SIMCAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Extraordinaria, que se celebrará
en el domicilio social, sito en Madrid, calle María
de Molina, número 4, 4.a planta, el día 28 de octubre
de 2003, a las trece horas, en primera convocatoria,
o el siguiente día, 29 de octubre de 2003, en el
mismo lugar y a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Reelección o nombramiento, en su
caso, de nuevos Auditores.

Segundo.—Sustitución de Entidad Depositaria y
modificación del Artículo 1 de los Estatutos Socia-
les.

Tercero.—Delegación de Facultades.
Cuarto.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, a 24 de septiembre de 2003.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, Lourdes Llave
Alonso.—43.344.

JOSÉ ALFONSO, S. A.

A solicitud de todos los miembros del Consejo
de Administración de la Sociedad se ha incoado
Expediente de Jurisdicción Voluntaria, en el que
se ha dictado Auto del Juzgado de Primera Instancia
n.o Nueve de Zaragoza, por el que se acuerda la
convocatoria judicial de Junta General Ordinaria
de la Sociedad «José Alfonso, S. A.», para el día
17 de octubre de 2003, a las 10 horas, en primera
convocatoria, y a las 10:15 horas del día 18 de
octubre de 2003, en segunda convocatoria, a cele-
brar en la sede de la Sociedad sita en calle Coso, n.o 5
y bajo la presidencia de D. José Alfonso Gil, Pre-
sidente del Consejo de Administración, con el orden
del día siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales correspondientes al Ejercicio
de 2002, (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria).

Segundo.—Aplicación del resultado del Ejercicio
de 2002.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Órgano de Administración durante el ejer-
cicio 2002.

Cuarto.—Reducción del capital social a cero,
mediante la amortización de las 54.000 acciones
en que esta dividido el capital social, a fin de com-
pensar pérdidas de la Sociedad, previa amortización
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total de las reservas de la compañía. Simultánea-
mente, ampliación de capital por importe de
299.700 euros, mediante la emisión de 162.000 nue-
vas acciones de 1,85 euros de valor nominal cada
una de ellas, números 1 al 162.000, ambos inclusive.

Quinto.—Reducción del capital social de la com-
pañía por importe de 235.875 euros, mediante la
amortización de 127.500 acciones de 1,85 euros
de valor nominal cada una de ellas, números 34.501
al 162.000, ambos inclusive, y ello con la finalidad
de restablecer el equilibrio patrimonial, como con-
secuencia de las perdidas acumuladas pendientes
de compensar.

Sexto.—Nueva redacción del artículo 5.o de los
Estatutos Sociales.

Séptimo.—Otorgamiento o delegación de facul-
tades para la ejecución de los acuerdos adoptados.

Octavo.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del Acta de la Junta o nombramiento de
interventores a dichos efectos.

A partir de la convocatoria de la Junta General,
los accionistas pueden obtener de la Sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos some-
tidos a la aprobación de la Junta General, así como
el informe de Auditores de Cuentas.

Igualmente se hace constar el derecho que corres-
ponde a los accionistas de examinar en el domicilio
social el texto íntegro de la modificación estatutaria
propuesta y el informe del Órgano de Administra-
ción sobre aquélla, así como de pedir la entrega
o envío gratuito de dichos documentos.

Zaragoza, 25 de septiembre de 2003.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración. D. José
Alfonso Gil.—43.829.

MÁRMOLES DEL BIERZO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se pone en general conocimiento que la Junta
General Extraordinaria de la compañía «Mármoles
del Bierzo, Sociedad Anónima», celebrada el día 1
de julio de 2000, acordó la transformación y reac-
tivación de la compañía, poniendo fin a su estado
de liquidación, con reanudación de su actividad
social, lo que se comunica a los efectos oportunos
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242
del Reglamento del Registro Mercantil. Se hace
constar el derecho que, en su caso, asiste a los
acreedores y obligacionistas, para oponerse al acuer-
do de reactivación, que podrán ejercitar en el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
anuncio.

Cuevas del Sil (León), 25 de septiembre de
2003.—Francisco Blanco Vizoso, Administrador
Único.—43.862.

MOINGRAU, SOCIEDAD LIMITADA

La Junta General Extraordinaria de accionistas,
celebrada el día 10 de septiembre de 2003, acordó
por unanimidad la transformación de «Moingrau,
Sociedad Anónima Laboral», en sociedad limitada.

Castellón, 11 de septiembre de 2003.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Don Vicente
Lucas Gallén.—42.857. y 3.a 1-10-2003

MONESVAL, S.A.L.

Disolución-liquidación

En cumplimiento de lo previsto en los artícu-
los 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas
y del Reglamento del Registro Mercantil, se hace
público que, con fecha 31 de diciembre de 2002,
se acordó, por unanimidad, por la Junta General
Extraordinaria de socios de la Entidad Mercantil
«Monesval, S.A.L», celebrada con carácter universal,
la disolución y liquidación simultánea de la citada

sociedad, nombrándose Liquidador a Don Antonio
Navarro Ramos.

Dicha junta aprobó, asimismo, el siguiente Balan-
ce final:

Euros

Activo:

Accionistas por desembolsos no exi-
gidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.046,39

Cuenta con socios y Administra-
dores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.564,45

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 25.610,84

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.110,00
Resultados negativos de ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 34.499,16

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 25.610,84

Beniparrel (Valencia), 18 de mayo de 2003.—El
Liquidador, D. Antonio Navarro Ramos.—43.187.

OLIVEDA, SOCIEDAD ANÓNIMA

El órgano de Administración, de conformidad
con los preceptos legales y con lo dispuesto en el
Artículo 19 de los Estatutos Sociales, ha acordado
convocar Junta General Ordinaria y Extraordinaria,
a celebrar en el domicilio social, Calle Roca, 3 de
Capmany, el día 21 de octubre de 2003, a las doce
horas en primera convocatoria, y, en su caso, el
siguiente día 22, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda, para tratar y resolver sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, las Cuentas Anuales (Memorias,
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Informe
de Gestión), así como la propuesta de aplicación de
resultados, todo ello correspondiente al ejercicio
de 2002.

Segundo.—Cese y nombramiento de los miembros
del Consejo de Administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas Cuarto.—Redac-
ción, lectura y aprobación del acta.

Se hace constar que, a partir de la presente con-
vocatoria, los señores accionistas tienen a su dis-
posición toda la documentación objeto de aproba-
ción en el domicilio social de la empresa.

Capmany, 19 de septiembre de 2003.—El secre-
tario del Consejo de Administración, José Alfonso
Freixa Oliveda.—43.867.

ONEX, S. A.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General Extraordinaria de
accionistas de Onex, S. A., en su reunión celebrada
el pasado 7 de febrero de 2003, en Manises, Valen-
cia, Avenida de la Cova, número 80, Polígono Indus-
trial La Cova, se acordó por unanimidad de todos
los asistentes, el acuerdo de reducir el capital social
en la cantidad de treinta y siete mil doscientos sesen-
ta y dos euros (37.262 Euros), mediante la adqui-
sición de acciones propias para su posterior amor-
tización y al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 170 de la Ley de Sociedades Anónimas. Todo
lo cual se comunica y hace público a los efectos
legales oportunos, haciéndose constar que al rea-
lizarse la reducción de capital con cargo a reservas
libres, queda excluido el derecho de oposición a
la reduccción de capital reconocido a los acreedores
sociales en el artíclo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Manises, 29 de septiembre de 2003.—El Admi-
nistrador Único, Don José Luis Noguera Mol-
tó.—43.830.

ORGANIZACIÓN SOCAS, S. L.
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores socios a Junta General
Extraordinaria, que se celebrará en el domicilio de
la sociedad, en avenida Reyes Católicos, número
23, Santa Cruz de Tenerife, el próximo día 22 de
octubre de 2003, a las doce horas, en primera con-
vocatoria, y, en su caso, el siguiente día hábil, 23
de octubre de 2003, a la misma hora, en el mismo
lugar, en segunda convocatoria, a fin de deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan sobre los asun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación y prestación de consenti-
miento, si procede, a la propuesta de transmisión
de participaciones sociales, realizadas por varios
socios.

Segundo.—Redacción, lectura y aprobación, si
procede, del Acta de esta Junta General.

Santa Cruz de Tenerife, 29 de septiembre de
2003.—La Secretario del Consejo de Administra-
ción.—43.917.

OSYDESA, S. A.

Balance de liquidación

A los efectos previstos en los arts. 263 y 275
de la L.S.A. se comunica que Osydesa, S.A., ha
acordado su disolución y liquidación, aprobando
el siguiente Balance final de liquidación con fecha
31 de julio de 2003.

Euros

Activo:

H. P., IVA soportado . . . . . . . . . . . . . . . 18.000,00
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.039.643,17

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 2.057.643,17

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000,00
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.112,48
Otras reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 987.851,79
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . 562.336,53
H. P. acr. por Impuesto de Socie-

dades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298.501,42
H. P. acr. por retensiones . . . . . . . . . . . 14.840,95

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 2.057.643,17

Arnedo, 31 de julio de 2003.—Los Liquidadores,
Gonzalo Bartolomé Alfaro y Antonio Sáenz Garri-
do.—43.363.

OTO, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

BIEPAT, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales de partícipes de ambas socie-
dades, de 17 de septiembre de 2003, han aprobado
la fusión de las compañías mediante la absorción
de «Biepat, Sociedad Limitada Unipersonal», por
parte de «Oto, Sociedad Limitada Unipersonal», par-
ticipada aquella totalmente, por esta, de acuerdo
con proyecto de fusión de nueve de julio de 2003,
quedando absorbida, disuelta y extinguida. En fecha
31 de diciembre del corriente las operaciones de
la sociedad que se extingue se considerarán, a efectos
contables, por cuenta de la sociedad absorbente.

Los partícipes y acreedores de ambas sociedades
les asiste el derecho de obtener el texto de los acuer-
dos adoptados y los balances de fusión, y en el
plazo de un mes contado desde el último anuncio,


